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			San Fernando debatirá las Ordenanzas Fiscales en su Pleno de octubre
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Este mes de octubre está sirviendo para que los municipios den luz verde a sus Ordenanzas Fiscales, y es que, tan sólo  24 horas después de que Alcalá diese luz verde a sus impuestos para el año 2017, hoy es San Fernando quien intentará hacer lo propio. Será durante la celebración del Pleno Ordinario del mes de octubre, un Pleno en el que también volverá a hablarse de Plaza de España.

De tal forma, la tarde comenzará con doce largos puntos en los que se modificarán, si el Pleno así lo decide, las Ordenanzas Fiscales para el año 2017. En concreto, el Gobierno Local pretende tocar la Ordenanza de gestión, la que regula la exención de la tasa de basuras para locales, la utilización de suelo público, la tasa de actividades en la Concejalía de Infancia, la que regula las escuelas infantiles municipales, la que gestiona los espacios deportivos, la Escuela de Música, el Centro de Empresas, el IBI, el numerito y la plusvalía.

Además de los impuestos, el Pleno también aprobará el Plan Parcial del SUPI1 tras desestimar las alegaciones del Canal de Isabel II, iniciará el proceso para elegir Juez de Paz, y dará luz verde a cinco expedientes de modificación de créditos.

Además de estos asuntos, y también en la parte de gestión, se aprobará que la concejala Rocío Verónica Vicente sea también concejala de Cooperación al Desarrollo, y la composición de las Comisiones Informativas.

La segunda parte, compuesta por ocho mociones, comenzará con la moción de España 2000 solicitando que se aplique la Ley Antibotellón en el municipio; y continuará con una moción de IU pidiendo que se modifique la composición de la Comisión de investigación sobre Plaza de España para que Félix Izquierdo pueda asistir a ella. IU también pedirá que se declara a San Fernando municipio contra la Trata.

Así, España2000 propondrá en el Pleno Municipal de octubre de San Fernando de Henares, la aplicación de la Ley sobre la venta de alcohol en los comercios. Apenas faltan dos meses para la llegada de la Navidad, y con ella llegan multitud de celebraciones y fiestas, pero con ello, también se produce un aumento del consumo de alcohol en la calle y las consecuentes molestias y problemas que ello puede acarrear, cuando se realiza de forma irresponsable: accidentes, suciedad, alboroto, vandalismo, peleas, etc.

Para erradicar estas situaciones y comportamientos, no solo basta con la aplicación estricta de la Ordenanza de Convivencia Municipal, sino que es necesario tomar más medidas. De la misma forma que, lógicamente, los controles de alcoholemia en el tráfico rodado en estas fechas aumentan, se debería controlar la venta de alcohol indiscriminada y que, sin licencia o fuera de los horarios permitidos, algunos comercios desarrollan.

En nuestro municipio ha existido un aumento de tiendas tipo bazar en prácticamente todos los barrios, donde se venden bebidas, alimentos, y todo tipo de productos, y se ha detectado por parte de la ciudadanía que en algunos de estos comercios se vende alcohol fuera de las horas estipuladas, no se comprueba la edad de los compradores, o incluso no se dispone de la pertinente Licencia Específica para la Venta de Bebidas Alcohólicas, tal y como exige la Ley 5/2002, de 27 de junio de 2002, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Esta ley indica que la licencia que otorgue la Corporación Municipal deberá estar expuesta en lugar visible para el público, habiéndose detectado que en multitud de locales de la tipología que nos ocupa no se cumple esta exigencia. Sandro Algaba, portavoz de España2000, ha explicado “Es conocido por todos que, por parte de algunos comercios, aun poseyendo algunos la pertinente licencia para la venta de bebidas alcohólicas, no respetan los horarios de venta de bebidas alcohólicas, venden alcohol a jóvenes sin comprobar su edad. Así pues, el Equipo de Gobierno está alertado de estas amenazas y es su responsabilidad actuar contundentemente”.

Por esto el Grupo Municipal España2000 con el fin de cumplir la ley vigente, prevenir situaciones molestas y castigar a quienes desafían nuestro modo de vida y nuestras leyes, propondrá en el pleno de octubre, que el  Ayuntamiento vele por el cumplimiento de lo estipulado en la legislación.

El PSOE, por su parte, presentará dos mociones, en las que solicitará una limpieza urgente del municipio, y el apoyo del Pleno a los trabajadores de limpieza de edficios municipales; mientras que el PP llevará una petición para que el pago de los impuestos de 2018 pueda fraccionarse, y otra sobre el servicio de limpieza de la localidad. Por último, SFH Si Puede pedirá medidas urgentes antes de la entrada en vigor de la Reforma Local que supondrá la disolución de todas las empresas municipales que no sean rentables.
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